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10 por 100 para amortización de empréstito 

tai 
lelatora de O t e Públicos 
le la ororáEia Se León 

Examinado el expediente incoado 
por D. Emilio del Barrio, vecino de 
Vegas del Condado, solicitando am
pliar el suministro de energía eléctri
ca a Cifuentes v Casasola, esta Je
fatura de Obras Púb l icas ha accedido 
a lo solicitado, declarando las obras 
de utilidad públ ica y su je tándose a 
las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se e jecu tarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión, suscrito en León a 28 de Fe
brero de 1931 por el Perito Industr ial 
D. Cayo Pérez, con derecho a la i m 
posición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los terrenos de dominio 
público, comunales y particulares. 

2. a Las obras se a jus ta rán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públicas y con otras l íneas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo Re
glamento de Instalaciones Eléctr icas , 
sometido a información púb l i ca en 
la Gaceía de Madrid de 10 de Agosto 
de 1931 y «Normas técnicas que ha
brán de regir en los proyectos y 
construcción de l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctr ica de alta 
tensión», aprobadas por O. M . de 10 

Julio de 1948 y cuantas disposi
ciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 
Í>}1 D ^ t r o del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica-
¿P11 dé la concesión al peticionario, 
3 * deberá depositar como fianza el 
obras - - ^ ^ ,PresuPuesto ^e âs tu Proyectadas en d o m i ü i o pú-
' co, según dispone el a r t í cu lo 1S 

uei reglamento vigente 
^ No las . v«w podrá depositarse sobre 

neta 6 c?f t lunicac 'ón y sus cu-
s> ni aún m o m e n t á n e a m e n t e . 

tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno, 

5. a Las obras empeza rán dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de seis meses, contados a 
partir de la notif icación. 

6. a Las obras de esta conces ión 
es ta rán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públ icas , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la correspondiente acta y no po
d r á n ser puestas en explotación hasta 
que sea el concesionario autorizado 
por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales, que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario , 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el Ar t . 29 del vigente Réglamelo^ el 
concesionario, antes de poner en ex
plotación la ins ta lación, debe entre
gar a la Admin i s t rac ión , por dupl i 
cado, un plano o esquema de la ins
ta lac ión y el Reglamento del Ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lac ión eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en eí 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y reparac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen Estado y 
en las debidas condiciones de segu
r idad. 

10. E l concesionario será respon
sable de los accidentes que se pro
duzcan por imprudencias, faltas de 
conservac ión e incumplimiento de 
las disposiciones vigentes, 

11. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su
je tándose a las disposiciones vigentes 
y a las qüe se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a t i 

tulo precario y quedando la A d m i 
nis t rac ión autorizada para variar a 
costa del concesionario las l íneas dé 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna Entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
c o n c e s i ó n , suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitivamen
te si así lo juzgase conveniente para 
el buen servicio y seguridad púb l i ca 
o interés general, sin que el conce
sionario tenga por ninguno de todos 
estos motivos derecho a indemniza
ción, 

12. Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enferme
dad y de Vejez, Subsidios Famil ia
res, Accidentes y Contrato de Traba
j o y correspondientes Reglamentos 
dcTrabajo, en las de protección a 
la Industria Nacional y dé lo q ü e 
pueda ordenarse en cuantas disposi
ciones haya dictadas p se dicten en 
lo sucesivo sobre dichas maferias. 

13. Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 8.779,95 pesetas, 
según determina la Ley del T i m b r e . 

14. E n re lac ión con las tarifas 
para suministro de energía , de cuyo 
transporte se trata, h a b r á de estarse 
a lo dispuesto en el Decreto de 12 de 
Marzo de 1954 aprobando el texto 
unificado del Reglamento de Ver i f i -
các iones Eléct r icas y de Regularidad 
en el suministro de energía. 

15. Esta conces ión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de Ins
talaciones Eléct r icas vigente. 

León, 19 de Junio dé 1957,—El I n 
geniero Jefe, Pío Linares. 
2633 N ú m . 756.—399.00 ptas. 



Semcios HMráflliEos del Norte le España 
Delegación para tas expropiaciones del Salto de Cornatel 

Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Ponferrada {León) 
con mvtivo de la construcción del Canal de Cornatel - BT -12, 13, 14- y almacén de material. 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiac ión forzosa previsto en las 
Leyes vigentes .sobre la materia, las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952, a la Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad A n ó n i m a , para aprovechar aguas de los 
r íos S i l y Boeza y afluentes, para p r o d u c c i ó n de energía eléctricai aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Lev 
de 7 de Octubre de 1939, con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el término 
municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y demás intere
sados que, a los doce (12) d ías háb i les y siguientes a contar desde la publ icac ión del mismo en el Boletín Oficial 
del Estado, se d a r á comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación de 
las referidas fincas, p rev in iéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del nr t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 26 de Junio de 1957.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz ; 

RELACION de propietaiios g fincas que es necesario ocupar, en el término municipal de Ponferrada (León), con 
motivo de la construcción del Canal de Cornatel * B7 - 12,13, l í g almacén de material, cagas obras ejecuta 
la Empresa Nacional de Electricidad, S. A. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Luis Rodríguez 

Benjamín Alvarez Fierro 

Manuel Ovalle 
Celestina Fierro 
Luciano Carrera 
Evaristo Fe rnández 
Eumenio Buelta 
Aqui l ino López 
José Prada Alvarez 
Luis Merayo Núñez 
D. Octavio Mantecas 
Josefa Fernández Buelta 
José Reguera Buelta 
David López 
Luis Aller 
Francisco Fe rnández Buelta 
D. Octavio Mantecas 
Daniel Merayo Ra imúndez 
José Merayo López 
luán Voces Merayo 
José Merayo Merayo 
José Merayo Merayo 
Manuel Merayo Merayo 
Josefa Merayo 
Rogelio Rodr íguez 
Aurel io Gonzá lez 
Josefa Fierro 
Obdulia Merayo 
Domiciano Garabullo 
Francisco Sanvicente, 
Manuel G ó m e z 
José Rodríguez 
Daniel Merayo 
José Rodr íguez Merayo 
Antonio G ó m e z 
José Rodríguez 
Francisco Prada 
Daniel Merayo 

Íuan Manuel Rodr íguez 
oribio Cobo 

VECINDAD 

Priaranza 

Toral de Merayo 

Idem 
Rímor 
Toral de Merayo 
Bembibre 
Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Toral de Merayo 
Priaranza 
Ponferada 
Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villalibre 

SITUACION 

Matices 

Idem 

La C a b a ñ a 
Idem 
Idem 
Santa María 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fullacos 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
Idem 

Clase ds cultivo 

Prado regadío con fru
tales y cjiopos 

Huerta secano con fru
tales y chopos 

Cereal secano 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña y cereal secano 
Viña 
Idem 
Idem 
Viña con 9 almendros 
Cereal secano 
Viña 
Viña con 3 almendros 
Viña 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereal secano 
Viña 
Cereal secano 
Idem 
Viña 
Cereal secano 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



41 
42 
43 
44 
45 
46 
47" 
48 
49 
50 
51 
-52 
53 
54 
55 
56 
57 
^8 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

^ ~ 2 

Luís Merayo 
Luciano López 
Eduardo Vidal 
Alfredo García 
Manuel Pacios 
Manuel Pacios 
Jerónimo Reguera 
Adolfo García 
Daniel Pacios -
Bernardino Sobr ín 
Antonio Vidal 
Luciano López 
Hros, de Blas Fierro 
Alfredo Garc ía 
Angel Carrera 
Ramiro Garc ía 
Braulio Pacios 
Aurelio López . 
César García 
Francisco Arias 
Hros. de Blas Fierro 
César García 
Juan Arias 
Hros. de Blas Fierro 
Toribio Cobo 

Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem 
Rimor 
Idem 
Toral de Merayo 
Idem 
Rimor 
Idem 
Toral de Merayo 
Idem 
JRimor 
Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Rimor 
Idem 
Toral de Merayo 
Rimor 
Idem 
Villalibre 

Fullacos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
El Toral ín, 

Viña con 2 almendros 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano con 1 almendro 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Orense, 26 de Junio de 1957. —El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
2721 N ú m . 764.-795,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Anuncio de subasta. —Cumplidos los 
trámües reglamentarios, se anuncia 
la subasta de las obras de reforma 
y reparación de la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, como asimis
mo la adquisición del mobi l iar io 
para la Secretaría y Sajón de Sesio
nes, sirviendo de tipo para la subas
ta el importe que figura en el presu
puesto municipal ordinario de este 
ejercicio, que és el de diez y nueve 
mil pesetas por ambos eoneeptos. 

Los documentos y condiciones 
«conómico administrativas están ex
puestos al públ ico en. la Secretar ía 
municipal, 

Presentación de proposiciones du
rante veinte dias hábi les , desde el 
S1gme.nte al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
ae la provincia. 

La apertura de plicas a las doce 
ñoras del dia siguiente háb i l . 

^os licitadores p re sen t a r án sus 
Proposiciones en pliego debidamen
te reintegrado con póliza de seis pe-
«tas, cerrado y lacrado, y con arre

glo al siguiente 

n Modelo de proposición 
Uon • • . , de . . . . años , de estado 

inn' Profesión enterado del 
ción H 1 0 i ( l e la subasta Para la ejecu-
ran;- ías obras de reforma y repa-
acion de la Casa Consistorial del 

adm • .n?ient0 de Encinedo. y de la 
creía1'101011 del mobi l iar io para Se

taria y Salón de Sesiones, y bien 

impuesto de los pliegos de condicio
nes económico - administrativas, se 
compromete a efectuar las obras de 
reparac ión y reforma, en la cantidad 
de . . . . (en letra), y el mobi l iar io en 
la de . . . . (en letra), con sujeción 
todo ello a referidos pliegos. 

a . . . . de . . . . de 1957, 
F i rma 

Encinedo, a 19 de Junio de 1957.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
2659 N ú m . 754.—1S7,50 ptas. 

Admlnlstratidn de jnstleia 
Juzgado de Primera Instancia 

número veintiuno de Madrid 
En v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada por el 
J l t m o . Sr. Magistrado-Juez de Pr i -
l mera Instancia n ú m e r o veintiuno de 
i Madrid, en los autos de ju i c io ejecu-
| t ivo promovidos por D. Ensebio 
iSáenz Sánchez, a quien representa 
8 el Procurador D. Francisco de Gui-
í nea Gauna, contra D, José María 
1 López Cabia, cfue está declarado en 
rebeldía , sobre rec lamac ión de can
tidad, se saca a la venta en púb l i ca 
subasta por primera vez la siguiente 
finca que aparece embargada en el 
procedimiento: 

«Finca urbana, sita en el pueblo 
| de B o ñ a r a la calle de José Antonio, 
n ú m e r o cuatro, de planta baja, de 

* una extensión de ciento cincuenta 
I metros cuadrados aproximadamente 
1 y compuesta de tres viviendas, l i n -
! dando por la derecha.entrando, con 
D . J e r ó n i m o Zapico; izquierda, con 
D. Manuel del Río; fondo, con patio 

de la misma casa, y frente, con calle 
de su s i tuación, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Vecilla 
(León)». 

La referida subasta se ce l eb ra rá 
ante este Juzgado, sito en la casa 
n ú m e r o uno de la calle del General 
Castaños, de Madrid, piso tercero, y 
doble y s imu l t áneamen te ante el Juz
gado de Primera Instancia de La 
Vecilla (León), el dia diez de Agosto 
p róx imo a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: : 

1, a Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de ciento noventa m i l 
pesetas en que la finca ha sido tasa
da, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos térceras partes del 
indicado tipo, 

2, a Para tomar parte en el acto 
debe rán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento púb l i co desti
nado al efecto el diez por 100 por lo 
menos de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

3, * Los autos y la cert if icación de 
t í tulos del Registro de la Propiedad, 
se h a l l a r á n de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Juzgado, en tend ién 
dose que todo licitador se conforma 
con dichos t í tulos sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; y las cargas 
y g ravámenes anteriores, y los prefe
rentes si los hubiere al c rédi to del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los 
acepte y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

Si hubiera dos posturas iguales se 
a b r i r á nueva l ic i tación entre los dos 



rematantes, y la cons ignac ión del 
precio se efectuará en los ocho días 
siguientes de la ap robac ión del re
mate. 

Dado en Madrid, a siete d» Junio 
de m i l novecientos cincuenta y siete, 
para su fijación con veinte d ías há
biles por lo menos de an te lac ión al 
seña lado , en el sitio públ ico de cos
tumbre del Juzgado de 1a Instancia 
de La Vecilla (León).—El Secretario, 
H Bartolomé.—V.0 B.0: E l Juez de 
I a Instancia, Carlos de la Cuesta. 
2697 N ú m . 753.-251,25 ptas. 

Juzgado Maní t ipa l de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponfe r ráda . 
Hago públ ico: Que en ejecución 

de la sentencia firme dictada en el 
proceso, c iv i l de cognición seguido 
en este Juzgado con el n ú m . 189(55, 
a nombre de D. Cesidio Linares Ver-
gara, contra D.a María Villaverde 
Bouzán; sobre rec lamac ión de canti
dad, he acordado sacar a segunda 
subasta con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, los inmuebles que 
se describen a con t inuac ión , embar
gados como de la propiedad de la 
demandada: 

1. La mitad indivisa de una casa 
de planta baja, en estado ruinoso, 
sita en el barrio de la Fuente de la 
Vil la de Bembibre del Bierzo, de una 
total superficie de unos cuarenta me
tros cuadrados, l inda: derecha en
trando, otra de Abelardo Rodríguez; 
izquierda, sendero servidumbre; es
palda, terreno descubierto de la mis
ma casa, y frente, calle púb l ica . Ta
sada en tres m i l pesetas. 

2. Un trozo de terreno descubier
to situado a la espalda de la casa 
descrita en el n ú m e r o anterior, de 
una superficie total Üe unos treinta 
y dos metros cuadVados; linda: por 
el Oeste con D. Luis Orallo. Tasado 
en m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día trein
ta y uno de Julio p róx imo a las doce 
horas en la Sala 'de Audiencias de 
este Juzgado, advi r t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta debe rán ' l o s licitadores con
signar previamente eñ la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co 
al efecto, el diez por ciento del tipo 
de tasación de los bienes objeto de 
l ici tación. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos los dos 
tercios del referido tipo de tasac ión , 

3. a Que no se han presentado tí 
tulos de propiedad n i han sido su
plidos. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Ponfer ráda , veinticinco de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez Municipal , Paciano Ba
rr io Nogueira.—El Secretario, Lucas 
Alvarez. 
2748 N ú m . 758.-91,35 ptas. 

x Juzgado comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Puente, 

Secretario del Juzgado comarcal 
. de Cistierna. (León). 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
n ú m e r o 5 de 1957, por lesiones cau
sadas a A n d r é s Avila Vara, vecino 
de Sabero, en el que ha sido conde
nado como responsable en concepto 
de autor el denunciado Juan Fer
n á n d e z Rimada, de 26 a ñ o s de edad, 
soltero, minero, natural de Llenín 
(Oviedo) y vecino que fué de Sahe-
lices de Sabero, se p roced ió a prac
ticar la oportuna tasac ión de costas 
y responsabilidades, acordando dar 
vista de las mismas a las partes y al 
Sr. Fiscal comarcal para que en tér
mino de tres días puedan presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
siendo en la siguiente forma. 

Tasación 
Pesetas 

Arresto menor impuesto, 
cinco días . 

Derechos arancelarios del 
Estado en la sustancia-
ción del juicio y ejecución 
de sentencia, pesetas.. . . 32,05 

Reintegros de papel invert i
do, pesetas 17,50 

Póliza de la Mutual idad Ju
dicial, pesetas 5,00 

Idem de viudas y Hué r f anos 
de la Justicia municipal, 
pesetas 5,00 

Indemnizac ión c iv i l al lesio
nado, por los seis d ías en 
que estuvo incapacitado 
para el trabajo, pesetas.. 308,64 

Honorarios méd icos p o r 
asistencia facultativa y cu
ración, según minuta, pe
setas . 375,00 

Gastos de locomoc ión del 
Agente Judicial del Juzga
do de Paz de Sabero, se
gún minuta, pesetas 24,00 

Total general, pesetas 767,19 
Importa esta t a sac ión las figura

das setecientas sesenta y siete pe
setas y diez y nueve cén t imos , salvo 
error u omis ión y que corresponde 
satisfacer al penado. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe 
nado Juan Fe rnández Rimada y por 
encontrarse ausente en ignorado pa
radero, cumpliendo lo acordado, ex
pido la presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, visado por el Sr. Juez en Cis
tierna a 12 de Junio de 1957.—Ricar
do Cuesta.—V.0 B,0: El Juez comar
c a l (ilegible). 2559 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de Ponfe r ráda en 
ju ic io de faltas n ú m . 123 de 1957, 
segu'do'por denuncia de D .^ Pilar 
Blanco y Blanco, mayor de edad, 

viuda y vecina de Ponferráda, contr 
Asunción J iménez Alvarez, (a) ((L 
Negras, gitana, de 38 años, hijad* 
Emi l io y Carmen, que dice estar ca 
sada con Antonio Borja, y ser nalu 
ral de Orense, y sin domicilio cono 
cido; y contra su hija María Boria 
J iménez , de unos 16 años, soltera 
que convive en ambulancia con la 
anterior; se cita a ambas como de-
nunciadas para que con las pruebas 
de que intenten valerse comparezcan 
en este Juzgado Municipal , sito en 
calle Once M i l Vírgenes, núm. i 
para asistir al ju ic io de faltas, aper
cibidas de que en otro caso les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponfer ráda , 25 de Junio de 1957.-
E l Secretario, Lucas Alvarez. 2688. 

É n v i r tud de lo acordado por el 
Sr, Juez de ins t rucción de P®nferra-
da, en el sumario n.0 57-1957, sobre 
hurto de una bicicleta, por medio de 
la presente se cita al inculpado Be
nigno P e ñ a d a Ablando, de 43 años, 
casado, natural de Sama de Langreoj 
en ignorado paradero, para que el 
día quince de Julio próximo, y hora 
de doce comparezca ante este Juzga
do al objeto de ser oído, bajo aper-
c ib inñen to de cjue si no comparece 
le p a r a r á el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Ponfer ráda , 27 de Junio de 1957.-
E l Secretario, P. S., (ilegible). 272» 

Anulación de requisitorias 
Por la presente que se publica en 

mér i tos del sumario núm, 196 del 
a ñ o 1956, por hurto, contra Enrique 
Sabater Sánchez y otros, y en virtud 
de resolución del día de la fecha, se 
deja sin efecto la requisitoria que se 
expidió el día 26 del mes de Abril 
ú l t imo , por la que se llamaba al pro
cesado antes indicado. 

León, veintisiete de Junio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Magistrado Juez, Martín J. Rodrí
guez . -E l Secretario, Francisco Mar
t ínez. 2738 

Por haber efectuado su presenta
ción e s p o n t á n e a ante este Juzgado 
el procesado Amílcar Rodríguez Ro
dríguez, se deja sin efecto la requisi
toria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León de fecna 
29 de Diciembre de 1956, página o, 
columna 2.a. en mér i tos del sumario 
n ú m e r o 472 de 1956 sobre estaía, 
instruido por este Juzgado ae lnf 
t rucc ión n ú m e r o diez de Barcelona, 
de jándose sin efecto igualmente las 
ó rdenes de busca y captura del pru 
cesado indicado, T 

Barcelona, diez y nueve de junw 
de m i l novecientos cincuenta y s 
t e . -EIJuez de Instrucción, lonjg 
G. Román . 


